
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  68161 – 26  
Condenado FERNANDO BEDOYA CASTRO 
C.C # 1024567925 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 1 de Abril de 2025, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 172 del 
7 de Marzo de 2025, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 2 de Abril de 2025. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
Ubicación  68161 
Condenado FERNANDO BEDOYA CASTRO 
C.C # 1024567925 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 3 de Abril de 2025, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 4 de Abril 
de 2025. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 













Outlook

URG -RECURSO DE REPOSICION- URG

Desde Soluciones Juridicas Alexander Torres Lawyer <solucionesjuridicasatlawyer@gmail.com>
Fecha Mar 25/03/2025 11:03
Para Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas

<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
Notificacion Revocatoria Domiciliaria.pdf; Solicitud Especial al JEPMS -FERNANDO BEDOYA CASTRO-.pdf; Certificacion de
valoracion medica.pdf;

No suele recibir correo electrónico de solucionesjuridicasatlawyer@gmail.com. Por qué es esto importante

Buenos días. 

De la manera más cordial y respetuosa les solicito dar trámite legal y pertinente al asunto de
referencia que se encuentra debidamente diligenciado en los documentos adjuntos.

Muchas gracias y feliz resto del día.

Con destino al: 
Juzgado Veintiséis (N° 26) De Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad De Bogota DC.
Honorable Jueza: Leonor Marina Puin Camacho.

Referencia:
N° Radicado y/o Proceso: 11001600001320151256500

En Favor de:
Fernando Bedoya Castro 
CC. 1.024.567.925 de Bogota DC
Actualmente bajo la medida de prisión domiciliaria en la: Transversal 7 este No. 107 A-63 Sur, Torre: 3 
- Apartamento: 403, Barrio: Puerta del Llano, Localidad: Usme, Ciudad: Bogotá DC, Departamento: 
Cundinamarca.
Relato -Fernando Bedoya Catro-

25/3/25, 12:49 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas - Outlook
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República De Colombia                                       Bogotá D.C, martes 25 de marzo del 2025 

 

Señores: 

Juzgado N°26 (ejcp26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), Veintiséis, De Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad De Bogota DC. 
 
Honorable Jueza: Leonor Marina Puin Camacho. 
 
Referencia: 

N° Radicado y/o Proceso: 11001600001320151256500 
 
Asunto:  

Solicitud formal y personal de acompañamiento al debido proceso, concordante al 
Art.29/CN, bajo el amparo del Derecho De Petición Art.23/CN y en concordancia a la 
Ley.1437/2011.Art.14.Decreto.1755/2015.Artículos:13-14-15- (Art.209/CN) con el fin y la 
pretensión encaminada de presentar el RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO No. 172 

 

Por medio de la presente y de la manera más cordial y respetuosa, actuando en nombre 
propio y haciendo uso legítimo del derecho a ejercer mí defensa personal de acuerdo al 
art.6° de la declaración universal de los DDHH y el Art.14/CN. He invocando los 
espíritus y principios de buena fe, honestidad, lealtad y legalidad, concordantes al 
Art.83/CN. Primero en Dios y la patria como factores y elementos estructurales de 
favorabilidad al debido proceso, solicito humilde y acomedidamente a su honorable 
despacho judicial, que me hagan el favor de dar inicio al trámite procesal y legal pertinente, 
para la favorabilidad del asunto presente, teniendo en cuenta mis: 

HECHOS 

1) El dia jueves 20 de marzo del año en curso me fue notificado en mi lugar de 
residencia -donde actualmente me encuentro pagando mi pena bajo la medida de 
prisión domiciliaria- de manera personal, el Auto Interlocutorio No. 172 emitido por 
su honorable señoría donde se me informa la revocatoria de la prisión domiciliaria 
que me otorgara en su momento la jurisdicción de Calarcá, Quindío. 

 

2) Por medio de aludida notificación (más exactamente en los numerales: 5-6-7-8-9 de la 
narración expuesta en los antecedentes de mi actuar procesal), se me informa que 
debía explicar los motivos por los cuales me encontraba incumpliendo con las 
obligaciones contenidas en el artículo 38B del código penal, especialmente la de 
permanecer en mi domicilio, esto con base en los informes allegados por la oficina de 
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domiciliarias del COBOG, donde reportan diferentes fechas de salida de mi lugar de 
domicilio y reclusión actual sin autorización alguna. 

 

3) Hasta el momento de esa notificación, yo desconocía totalmente la gravedad de mi 
situación, en razón a que no se leer ni tampoco escribir muy bien y las personas que 
me vinieron a notificar de estas situaciones y para ese entonces, solo me decían que 
firmara esas notificaciones; mas nunca me informaron y/o me comunicaron de manera 
adecuada y solidaria lo que allí se me ordenaba y sinceramente no le preste mayor 
atención pues no pensé que fuera algo grave y lo asimile más bien como visitas de 
rutina para vigilar mi medida de seguridad.  

 

4) Como consecuencia de ello y solo hasta el momento de la última notificación 
(allegada de manera personal en mi lugar de reclusión domiciliario el día jueves 24 de 
marzo del año en curso), se me informó por parte de los funcionarios que me 
notificaron, que debía estar listo pues en cualquier momento me venían a recoger los 
dragoneantes del INPEC por que ya su honorable señoría había ordenado revocar mi 
beneficio de prisión domiciliaria en razón a que no había presentado en su momento, 
las respectivas explicaciones de mis transgresiones a la medida otorgada y se había 
tomado esto entonces, como un acto por medio del cual guarde silencio y no ejercí mi 
derecho a la comunicación y a la defensa de conformidad con los traslados de ley 
efectuados y debidamente notificados. 

Concluyendo entonces por parte de su honorable señoría que me encontraba yo 
incurso dentro de una de las causales de revocatoria, como quiera que en forma 
sistematica incumpli la obligacion de permanecer en el domicilio cumpliendo con el 
beneficio de la prisión domiciliaria otorgado y salí, sin contar con la autorización o el 
respectivo permiso para ello. 

 

5) Si bien es cierto que el desconocimiento de la ley no es un eximente de su 
responsabilidad al cumplimiento de la misma y en razón a que no se puede alegar la 
ignorancia de la norma como excusa para cumplirla. También es más cierto que en mi 
situación personal específica no se leer ni escribir cómo se debe, en razón a que soy 
uno más de tantos marginados sociales de este país que no tuvo la oportunidad de 
acceder a una educación básica justa y por ende no entendía la gravedad de mi 
situación. contrario a ello y si en el momento oportuno se me hubiera informado y 
comunicado de manera adecuada la gravedad de mi situación en los momentos en que 
se me notificaron las transgresiones -en un primer instante y no hasta el último, por 
parte de los notificadores- a la medida de prisión domiciliaria con la que me encuentro 
cobijado; hubiera dado yo las explicaciones pertinentes y sobre todo oportunas a su 
honorable señoría, teniendo en cuenta que tengo una razón de peso, hecho y de 



derecho, para demostrar que mis salidas fueron por motivos de urgencia prioritaria 
para atender mi salud, proteger mi vida como también mi integridad personal y 
dignidad humana. 

 

6) Corolario, me permito entonces alcanzar el fin principal del asunto aquí invocado 
como también solicitado y entonces me dispongo a exponer la razón de estricto 
derecho bajo las siguientes: 

RAZONES 

1) Bajo el principio a la Buena Fe como también bajo la gravedad del juramento, le informo 
su honorable señoría que desde el momento de mi nacimiento, padezco la enfermedad 
degenerativa denominada NEFROPATIA HEREDITARIA que afecta directamente a mis 
riñones y que no está clasificada ni especificada en razón a que se engloba y se desarrolla a 
partir de diversas afecciones que con el tiempo van debilitando estos órganos y comprometen 
su funcionalidad al punto de tener que vivir con una COLOSTOMÍA PERMANENTE para 
continuar con salud y vida, como es mi caso en específico. 

2) En razón a ello me veo obligado a permanecer bajo cuidados médicos personales 
constantes, con la necesidad prioritaria y urgente de asistencia médica regular y oportuna para 
los procedimientos de limpiezas adecuados que permitan que no se me INFECTE LA 
BOLSA DE COLOSTOMÍA PERMANENTE que tengo instalada en mi cuerpo y con la que 
batallo a diario para que así entonces pueda yo seguir con salud “por asi decirlo” y por 
supuesto vitalidad. 

3) Conforme a esto me permito informarle su honorable señoría que el motivo principal de 
mis salidas injustificadas de mi lugar de reclusión domiciliario; han sido por razón de 
desplazarme hacia droguerías del sector donde vivo, esto para poder suplirme de 
medicamentos como también de utensilios de primera necesidad que me permiten atender la 
enfermedad que padezco, realizando yo mismo mis limpiezas. pero en casos extremos de 
urgencia vital donde mi salud y vida se ven severamente comprometidos, debo desplazarme y 
acudir a centros médicos de la localidad como también de barrios y localidades aledaños ya 
que es allí donde tienen los insumos adeptos para atender las necesidades que exige mi 
padecimiento físico, sobre todo cuando se encuentra expuesto a la infección (que me sucede 
frecuentemente). 

4) A pesar de que en la decisión, motivo de impugnación por medio del presente recurso 
ordinario, su honorable señoría argumenta que no existen circunstancias que ameriten la 
continuidad de mi detención en prisión domiciliaria, es claro que conforme a lo que acabo de 
exponer mi condición de salud y vida actual representa un alto riesgo para mi integridad 
física, como también dignidad humana si me llego a ver nuevamente privado de mi libertad 
en un establecimiento carcelario, ya que para este tiempo, modo y lugar mi enfermedad se 
encuentra muy avanzada y en constante evolución por supuesto para mi desfavor.  

 



5) Para las fines pertinentes que en derecho corresponden y para la favorabilidad del asunto 
presente, me permito adjuntar como material probatorio de este escrito derecho, un video 
grabado por mi mismo donde demuestro la veracidad de lo aquí expuesto. así mismo también 
adjunto la certificación médica de la valoración que se me hizo el dia sabado 15 de marzo del 
año en curso donde se me ordenó dar inicio al tratamiento que corresponda para mi caso en 
específico a partir de CONSULTA DE PRIMERA VEZ ANTE ESPECIALISTA EN 
UROLOGÍA. 

6) Corolario, le pido entonces encarecidamente que por favor me permita continuar bajo la 
medida de prisión domiciliaria y así entonces exculpe usted mis transgresiones por única vez 
en mérito de todo lo aquí expuesto y demostrado. 

Amparo estas razones en concordancia a los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1) El artículo 11 de la Constitución Política de Colombia establece que el derecho a la 
vida es inviolable, lo que implica que ninguna autoridad puede adoptar decisiones que 
pongan en peligro la existencia digna y humana de una persona. 

 

2) El artículo 12 de la Constitución Política de Colombia prohíbe los tratos crueles, 
inhumanos y degradantes, que para el presente caso se materializaria nuevamente en 
la reclusión intramural, teniendo en cuenta mi grave estado de salud y sin las 
condiciones adecuadas de tratamiento, pues para nadie es un secreto el deficit de 
atencion medica prioritario al interior de las cárceles que sumado al hacinamiento 
carcelario empeora todo y que ya en un primer momento durante mi reclusión 
intramural antes de estar beneficiado con prisión domiciliario tuve que soportar de 
una manera degradante e inhumana. 

 

3) El artículo 49 de la Constitución Política de Colombia establece el derecho 
fundamental a la salud en condiciones dignas y resalta el deber del Estado de 
garantizar su acceso y continuidad, lo que se va ver afectado con la revocatoria de la 
detención domiciliaria. pues a diferencia del trato inadecuado que le dieron a mi 
enfermedad las autoridades médicas del INPEC durante el tiempo de mi privación de 
la libertad, aquí afuera las autoridades médicas que están al cargo de mi atención ya 
ordenaron dar inicio a la valoración médica pertinente que permita definir el 
tratamiento a seguir en mi enfermedad. (como se demuestra en la certificación médica 
que adjunto). 

De antemano agradezco su atención prestada como también el tiempo que se ha tomado para 
leer y comprender este documento desde mi situación personal. Documento, que he redactado 
con ayuda de un estudiante de derecho de último semestre que vive cerca a mi y que después 



de escucharme se puso en mis zapatos y me brindo su ayuda como también su conocimiento 
para atender a mi necesidad en favor de mis intereses, pues los abogados a los que acudí con 
urgencia, no me escuchan ni atendian por no tener la totalidad del dinero que solventaron los 
honorarios que me pedían para apoyar mi caso. 

OTROS; SI 

Para los fines netamente legales dentro del marco al debido proceso y el derecho a la 
comunicación a mi favor, se me podrá notificar y así mismo informar vía correo electrónico 
(solucionesjuridicasatlawyer@gmail.com.co), para todo lo pertinente de mi caso en 
específico. 

No siendo más el motivo de la presente, agradezco su atención prestada a la misma y quedo a 
la espera de una pronta y grata respuesta de su parte en los términos contenciosos de la ley. 

 

Cordialmente: 

Fernando Bedoya Catro  
CC. 1.024.567.925 de Bogota DC 
Actualmente bajo la medida de prisión domiciliaria en la: Transversal 7 este No. 107 A-63 
Sur, Torre: 3 - Apartamento: 403, Barrio: Puerta del Llano, Localidad: Usme, Ciudad: Bogotá 
DC, Departamento: Cundinamarca. 
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OBSERVACIONES 

Me acojo al Art.11.Decreto.019/2012, con el fin y la pretensión encaminada a exculpar la 
falencia de cualquier general de ley como firma y huella en el presente documento u otros 
que usted considere pertinentes para la legalidad de este documento, gracias. 
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